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A U S T R IA .

Trifste 6 de Mayo. ^

p o ., obUpo; y K» » n  iguales í
han adoptado para el egercito X P S .

T h . ' L Z n .  sauglient. batalla e t c .  de Auapll en m  ¡o* S ™ S »

y los tuteos, que fuetou S ñ ' t a e í Z  ¿ l a  nue-
visto peleas vatios bateos,

y U„ gtao uboteto de

píquena escuadra a p mismo tiempo avanzaron por tier-

z s  t 'g i i  r S i S a l ' y
egéteito fute», haciendo en esto. » y « “ f ” ™ ¿td ieton  8 o ,

que se hallaron muertos en e puñaladas.

en medio del de icioso ■ ^ t o  y valor, siendo también el
que se ha visto el mismo encatniz y nnqitivo aue Petro-
éxito favorable á Iot « '“ 8“ ' dé .5 8  hombres el U ex-

é r ío é  d" Z r n t o  , U  i-  ̂ ¡untarse e o .

ios demas griegos.
A IE M A N IA .

Francfort 24 de Mayo.
c: t.8 dh darse crédito 4 varios periodistas, la insurrección griega 
Si ha dt. „  losilanti se ha retirado a las mon-

va acabándose P®!; J „  sU pretensión de hacer creer
tanas huyendo, y nada consig Teodoro^ seeun los tales periodis- 
que se halla.eficazmente protegida

US, ha esetito á H a n  , “ “  ^ é  'S e í v a  “ d iseip iiL  V  h*
pas cometen mil tropelías, cua  ̂  ̂ saqueado

ín é  “  viamn los eaim .e.n t. de K ud„htule un .
é.” .“ ?xeii.ndo á los boyardo, de Bueharest a que se d»h,e.«en de 
Teodoro del modo que pudiesen. El 20 se anuncio en Bueharest la lle- 
g a d í r u n  comisionado del príncipe Calllmaclii con un encargo parâ  
el metropolitano. El 20 se verificó su ambo , y  Teodoro ^ ‘^ 0  ^  
acompañó con una parte de sus tropas, con música X ^  ¡
cadasW a  2 í partió el comisionado , sin que se supiera el ^1610 de la 
venida El 26 estaba interrumpida la comunicación entre Bueharest y 
Constantinopla. Los capitanes Nicolás, Panajoti y Papagionpp^o con- 
tinuaban en Galatz con i 9 hombres, y andaban cometiendo todo gé­
nero de excesos, é incomodando a 1* guarnición de la fortaleza otoma- 

.na de Braila.
Inglaterra.

Lditdre/ 2£ de Mayo.
Los últimos sucesos ocurridos en el 

indudablemente un temor general entre los ^
trangeros; y de sus resultas han pasado_ a 
lionas de libras esterlinas de los fondos franceses y 
ha sido á nuestro parecer la causa principal de la subida 
papel. No es de creer que los sucesos del contim "‘ " ‘í i r
nuestros fondos públicos, bien sea haciéndoles balar . ‘> >5'^" " " P ’‘^ "  , 
do que suban : la meiora que han expcnmyntado es d^ida par t a l
restablecimiento ’de la confianza; pero prescindiendo de esto, 
cierto que gn el estado actual de nuestra H icienda no debemos dese r 
una subida en los fondos. En efecto nuestr.i ca¡a de amor^zacion esta 
tan escasa en el d ia , que le. importa a la nación que su producto se em- 
plec con las mayores ventajtts posibles.

ík a n c ia .

P a  ris ag de Mayor .
Las últimas noticias de Ñapóles anuncian los temores que aquel

Gobierno provisional tiene , 4 pesar de la decantada íranquiHcjad que los 
S ir ia c o s  se esmeran en publicar. Decíase habe«e descubierto vam s 
conspiraciones. Observábase un sospechoso silencio acerca de la situa- 
do7 de la parte meridional del reino. Algunos creían que exisnesen 
muchas reumones de gente armada en las Cilabrias. El general F 1- 
mont habia salido apresuradamente para Laybach , reemplazándole eil et 
r S o  eipríncipe deHesse-Homburgo; y la guarnición ausmaca de 
Ñapóles hlbia formado un campo en los alrededores de aquella ,

F k  iLgado á esta capital el Exemo. Sr. D. Luis de O m s, ministro de 
España cerca de la corte de Londres. Casi todos los periodistas ^  han 
equivocado anunciando qué el Sr.deO nis, embajador que era en N-p - 
les habia salido de aquella capital por orden del ministro austríaco. Lo 
sesíiro en este punto es que este embajador fue nombrado ministro en 
Lóndres mucho antes del funesto desenlace de los acontéc.m.entos de 
Ñapóles, y  que su salida de aquella capital ninguna conexión tiene con

S T i é l Z i S n c o .  fecha éel . .  h a t e e  H b id o  .jl¡  n o.ic!»  
de Patrás del 23 de A b ril: toda la península de la Motea había sacudi­
do el yugo musulmán: el 19 se habian apoderado de las ciudadeias y 
castillos los griegos y maniotas* y todo el pms estaba sobre las armas. 
E l príncipe Miguel Ipsilanti, hermano del príncipe Ipsilaníi que man- 
S  ervalaquia^, habia llegado á la Motea en un buque gr^go * y se 
habia puesto á la cabeza de la insurrección con el obispo Nicolás de 
TripoUza, que tiene grandísima influencia en el pueb.o, y que es her­
mano del pL iarca griego degollado cruelmente en Constantmopla, cir­
cunstancia^ que puede influir mucho en los acontecimientos. Por un 
buque de Zante se sabia haberse dirigido ya el principe íidiguei con 
sus^insureentes y los suliot^s contra el egercito turco que sitiaba a A li-  
ba /  r a u r s e  decía que lo habia destruido; pero esto es dudoso, y  
m icíiJm as todavía el Asesinato de A l í  por sus propias Uopas , las cua­
les habian creído que estaba negociando con los sitiadores contra los 
griegos. La muerte de AH pudiera en algún modo ,scr úul a los gne 
gos si se apoderaban de sus inmensos tesoros.

ÍORTUGÁtl

Lisioa  JO de Mayo.

Sesión de Cortes deí 26. .
El Sr. Borees Carneico, con motivo de una queja contra uii magis­

trado, habló enérgicamente sobre los abusos de estos, y in c lu y o  sil 
discurso diciendo, que la causa de tales desórdenes era la debilidad del 
ministro del Interior , á quien juzgaba debía removérsele de su des .no* 
no por que fuese delincuente, sino por su debilidad,- y por las contem­
placiones de que usaba con los magistrados. . .

Esta proposición dió lugar á una larga y viva discusión, en que ha­
blaron muchos señores diputados en favor y en contra con la mayor 
energía y elocuencia ; y por último se acordó que el Sr. Borges Car- 
lleiro p íL n tase por escrito en la sesión inmediata los motivos de acusa­
ción contra el ministro, para que después se llamase a este a respondeí
sobre ellos ante el Congreso. . • j’ a

Se pasó á hacer el nombramiento de presidente, vice-presidente f
secretarios, y quedaron elegidos par.i presiden^ el Sr.
presidente el Sr. V a z-V e llio , y para secretarios los Sres. Filgue ras, iLi
L ir o ,  Costa, Freire y Mendoza Fakao; con lo que se levanto la sesión.

Sesión del 26’.- , , . ,
E l Sr. Bofgcs Carneiro presentó por escrito sus indicaciones he.chás 

en la sesión anterior sobre la acusación contra el ministro del Interior,, 
reducidas á que continuaba la mala administración de justicia, Se pro­
digaban elogios á algunos sugetos, tales como Monseñor Horta, el mar- 
ques de Ülhao & c.; habian sido desatendidas vanas quejas, y había ha­
bido condescendencias con algunos magistrados, qiicuando impums es­
tos, y retrasándose la publicaciqp de los deoíetos; de todo lo cúal se
citaron hechos que lo comprobaban. . . .  da

Hubo una viva discusión sobre si debería darse conocirniento de 
esta acusación al ministro para que se dclendiese , o s, se le debej^á 
deponer sin o irlo , y que luego se admitiese su justificauon por los 
mídios legales. Y  por último se acordó que el ministro se presentase el 
V iíñes e L l  Condeso para responder sobre b s  d,versos puntos qué 
contenia la indicación presentada por el br Borges Carn^e.ro.

Después se leyeroñ algunos dictámenes de las comisiones,- y  Se le

vantó la sesión.

Despúes de haísersé leído virios oficios cíe la ííegenciá sé pasó á 
continuar la discusión del proyecto de ley sobre el clero y ¿
*rt. g.‘ , que decía asi: -> Sa incluyen en la disposición dcl articnlO ári
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terior las encomiendas de la orden de S. Juan de J^rusalen, enten­
diéndose que el producto líquido de su renta, de que pagara U décima, 
¿a de ser precisamente de doo9 reis.”

Hubo alguna discusión sobre este artículo, y después de aprobado se 
levantó la sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

’ "  : ■ • Cádiz g  de Junio.
Ha entrado en esMTpuerto el patache español nuestra Señora del 

íV w iifí*  «ípitan Ignacio Cernuda, con m aiz, en ocho dias de Ponte-' 
vedra yMarin. Fue reconocido el dia i.° del corriente, á tres leguas al
O . del cabo de La-Roca por una corbeta insurgente, que tenia 4 ca­
ñones montados, y  le quitaron varios comestibles. El capitán de ella 
dijo que aquel dia habia saqueado siete buques , á algunos de ios cua­
les habia quemado; y le encargó navegase con cuidado, respecto á que 
cruzaban hasta el cabo de S. Vicente siete corsarios; pero el que declara 
no ha visto mas que otra corbeta insurgente, que le pareció de igual 
porte que la que le saqueó, y demoraba sobre las Berlingas.

M adrid Lunes 1 1  de Junio.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R TE S.

P R E S I D E N C I A  B E I  S E Ñ O R  M O S C O S  O.

Sesión del dia 11 ,
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior,
A  la comisión especial de Hacienda se mandó pasar una consulta 

del consejo de Estado acerca del restablecimiento de puestos públicos, 
remitida por el ministerio de Hacienda.

Las Cortes, en vista de la solicitud de D . Juan Barran, concedieron 
permiso al Sr. diputado D . Juan Romero Alpuente para que pudiese 
dar una declaración en el expediente que se actúa ante el juez de pri­
mera instancia de esta corte D . Angel Fernandez de los R íos para 
acreditar su adhesión al sistema constitucional.

Se leyó una exposición del regimiento de infantería ligera primero de 
voluntarios de A ra gó n , en la que manifestaban estos su justa indigna­
ción por el asesinato cometido por el rebelde Merino de vanos indivi­
duos del regimiento primero de Cataluña, y pedían se les destinase á 
perseguir aquel malvado y su gavilla; exponiendo ademas que como no 
podrían ocuparse todos los oficiales que existen en aquel regimiento por 
la poca gente que tiene en el d ia , se ofrecían los sobrantes á hacer el 
servicio de soldados, y mezclarse en sus filas, fornrando una compañía. 
Las Cortes oyeron con particular agrado este sublime rasgo de pa­
triotismo ; mandaron se hiciese mención en la gaceta, y que pasase al 
Gobierno.

A  la comisión de infracciones de Constitución se mandó pasar 
lina exposición de D . Francisco de Paula Ferrer, oficial del archivo 
de la secretaría del despacho de Hacienda, en la que presentaba un 
Cgemplar de una memoria suya titulada: E l  patriotismo castigad-' de 
X>. Francisco de Paula Ferrer en el año de 1820 , para el conoci­
miento de las Cortes, y para que su honor no sufra la mas leve sos­
pecha ; y pedia se mandase borrar su nombre de la lista da los pre­
sos de la cárcel de Corte.

A  la comisión primera de Legislación se mandó pasar una expo­
sición de D . Josef Joaquín de M artí, ex-general del egército , pidiendo 
se le oiga en tribunal competente, y se le castigue si fuese culpado, ó se 
le  reponga en su empleo apareciendo inocente.

Se mandó pasar ai Gobierno una exposición, remitida por conducto 
del alcalde constitucional de Cartagena, de las autoridades civiles y  
militares de aquella plaza, oficiales de la armada de aquel departamen­
to  y varios ciudadanos, en que hadan presente el abandono y mise-- 
r a de los individuos de marina por los atrasos considerables que su­
fren en el pago de sus sueldos.

A  las de Comercio y Hacienda una exposición de la villa de V illa -  
pueva y G eltrú , en la provincia de Cataluña, manifestando que habia 
acudido á la diputación provincial de la misma, á fin de que se esta­
bleciese una aduana en aquella v il la , y  que sin embargo de haber pa­
sado mas de cuatro meses, no habia evacuado su informe; en cuya aten­
ción pedia á las Cortes que antes de concluirse la presente legislatura se 
sirviesen habilitar interinamente su aduana para la introducción y ex­
tracción de los géneros y frutos que expresaba.

A  la de Canales y Caminos una exposición del ayuntamiento cons­
titucional y de los comerciantes del V en drell, en Cataluña, en la que 
decían les era muy gravoso un impuesto que pagan para las obras del 
puerto de Tarragona , y  pedían se aboliese.

A  la comisión que entendió en los antecedentes se mandó pasar 
una exposición de D. Manuel de Santillana y otros comerciantes de 
esta corte, en la que se quejaban del actual ministro de Hacienda por 
la c rcular que expidió en 9 de Mayo últim o, y otras providencias, y 
pedían se declarase haber lugar á la formación de causa por infracción 
del articulo 17a de la Constitución, y del artículo ag de las bases de 
arano'les.

El ,Sr. Lázaro hizo presente que acababa de tener noticia de que un 
pastor criado suyo había cogido en las inmediaciones de Segovia á uno 
de los pait'darios de M erm o, con su caba lo y corresporjdientes armas; 
en i'uva consecuencia pedia á las Cortes que á fin de que sirviese de es- 
timuio esta bizarra acción , se manifestase á este valeroso ciudadano que

las Cortes lo hablan oido con agrado, y  en premio de su patriotismo le 
concedían el caballo que montaba aquel faccioso; á este fin hizo una 
indicación , que quedó ,iprc bada.

El br. G onzal.z ALende leyó una indicación del Sr. Sánchez Sal­
vador, reiativ.t (según se pudo entender) á premiar los servicios de los 
generales Quiroga y Riego.

Kl Sr Qu.roga dijo y repitió que se oponía á dicha indicación, y  
que en caso de que se aprobase, seria el primero que renunciaria el be­
neficio que pudiera resultarle: después de una corta discusión di|o el 
Sr. pres.dente que antes de concluirse la legislatura se daria cuenta de 
un exp.diente general, en donde el Sr. Sánchez Salvador podría poner 
esta indicjCion como adición.

Se l;)<i una ind cacion del Sr. .Alaman, relativa á que la comisión 
de Haoiend.i, adonde se mando pasar el expediente relativo á la pen­
sión conc dida al principe de baxonia-Gotta, tomase igualmente en 
consideración la de gojQ  rs. concedida al principe Clemente de Saxo- 
nia. be mandó pas ir a dicha comisión.

Se li.yo por segunda vez una proposición del Sr. Mendez , relativa 
á que S i d clarase que los llamados mulatos no están comprendidos en 
«1 art 22 de la Constitución, y que en dicho artículo se consideran 
comprendidos solamente los negros y esclavos venidos de A frica , que 
son tenidos y reputados por tales.

El Sr. Sancho dijo: Se trata de una cuestión de hecho y  no de de­
recho : dice la Constitución que los originarios de Africa tienen abier­
ta la puerta al merecimiento para ser ciudadanos españoles; si los 
mulatos son ó no originarios de A frica , las Cortes no pueden decidir­
lo ,  porque si no tienen esta cualidad , deben ser ciudadanos; y si lo son, 
la proposición del Sr. Mendez es contraria á la Constitución.

Después de una larga discusión se declaró no haber lugar á votar 
acerca de dicha proposición.

Se aprobó el dictamen de la comisión ordinaria de Hacienda .acerca 
de la solicitud de varios fabricantes de salitres, en la que reclamaban el 
pago por tesorería de varias cantidades de salitre entregadas á la Hacien­
da pública : la comisión opinaba que se recomendase al Gobierno sa­
tisfaciese á estos interesados con los materiales que puedan serles útiles 
para aquella fabricación.

Animismo se aprobó el de la de Diputaciones provinciales acerca de 
la exposición del ayuntamiento constitucional de Bujalance para que se 
le concediese un arbitrio de cuatro maravedises en cada cuartillo de 
v in o , aguardiente y rosoli, á fin de reparar varias obras públicas: la 
com'sion opinaba podía accederse á esta solicitud, con tal que el ayun­
tamiento dé cuentas á la diputación provincial, con arreglo al decreto 
de 23 de Junio de 1813.

be continuó la lectura del proyecto sobre beneficencia, que se man­
dó imprimir; y á solicitud del Sr.Martcl se mandó pasar á la comisión 
especial de Hacienda con urgencia la parte que trata de los fondos,

El Sr. presidente dijo que puesto que se hallaban presentes los seño­
res secretarios del Despacho, se pasaría á discutir el dictamen de la co­
misión de Marina sobre establecimiento de correos marítimos, y se le­
yó  el artículo siguiente:

1.° » Que el cargo dé conducir la correspondencia pública desde l.a
Península á las provincias de Ultramar continuará por ahora al cargo 
de la marina del Estado.”

El Sr. Moreno Guerra dijo: Me parece que teniendo las Cortes, co­
mo efectivamente tienen, alguna confianza en el Gobierno, sena me­
jor que se le autorizase para examinar las contratas que sobre el parti­
cular se hayan hecho ó se hicieren, y  cerrarlas si son ventajosas, por­
que siendo cierto que los comandantes de los buques correos son áibi- 
tros de batirse cuando se les presenta el enem igo, y que en algunos 
casos lo tienen prohibido, no quisiera se quitase á la marina la gloria 
de poder mostrar hasta dónde llega su valor. Hay mas: si se pierde 
un buque de estos, pierde tanto el Estado como vale la contyata de un 
año. La Inglaterra adopta el servicio de la correspondencia por contra­
tas, sin embargo de su gran poder naval; jcuánto mas pues lo debere­
mos hacer nosotros que carecemos de é l , y  estamos viendo que nues­
tros puertos están bloqueados por cuatro malas goletas! ¿ No es mucho 
mas digno de la marina española el ocuparse en perseguir al enemigo 
que el egercer el empleo de carteros? Por tanto concluyo con decir que 
me parece lo mas acertado se autorice al Gobierno para hacer las con­
tratas referidas si se le presentan algunas proposiciones ventajosas, por­
que creo que es perjudicial á los intereses da la Nación y de la misma 
marina el que se haga el servicio de correos por la marina militar.

El Sr. ministro de Marina dijo que las órdenes que tenian los co­
mandantes de los buques correos eran únicamente de no comprometer­
se con fuerzas superiores, y que bien sabia el Sr. Moreno Guerra los 
repetidos encuentros que habian tenido con gloria de la Nación; que el 
Gobierno habia oido las proposiciones, y las tenia á la vista; pero que 
se le habia ocurrido el reparo de que j cómo se habia de asegurar la cor­
respondencia en buques mercantes, y cómo se habia de exigir la res­
ponsabilidad á un particular? Por cuyos motivos concluyó diciendo 
que le parecia muy acertado lo que proponía la com isión, y que en el 
caso de que se quisiese aumentar el número de correos, fuese entonces 
por contrata.

Después de haber hecho el Sr. Rovira varias reflexiones acerca de la 
utilidad de conducir la correspondencia por la marina de guerra, porque 
iba mas segura, y porque pr 'porcionaba un medio para que se instruye­
sen los oficiales jóvenes, á cuyo cargo no se podia poner el mando de 
un n avio , se declaró suficientemente discutido este artículo , y qu.dó 
aprobado.

A rt. 2.® » E l Gobierno propondrá á las Cortes las medidas que ao
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estuvieren en sus.' facultAdes para hacer mas frecuente y  expedito este 
servicio; y dará las órdenes mas termiivii'tes para que no se demoro el 
envío d: la correspondencia i no deteniéndose los buques destinadas pa­
ra este servició sino el tiempo preciso para recibirla, y prohibiéndose 
á las autoridades de Ultramar que dtstiaigan estos buques a otra aten­

ar

Clon.”

10

JDespues de una breve discusión quedo apr- .bado.
A rt. 3." » El Gobierno dispondrá que se verifique lo que se propo­

ne en la memoria del ministro de marina para que pasen los correos al 
Ferrol y  la Coruña en los mismos términos que se estableció cuando 
se incorporaron á la armada.”  Aprobado.

Se leyó una adición del Sr. Arispe, que decia asi: ”  Ea dirección 
de correos de Ultramar estará bajo la inspección del ministro de es­
te ramo.”  Se declaró proposición, y esta su primera lectura.

Se mandó pasar á la comisión una indicación del Sr. M urfi, re­
lativa á que para evitar todas las detenciones de los correos marítimos 
en los puertos de Ultramar se les permita solo el tiempo de ocho días 
para recoger la correspondencia pública, en el concepto de que por 
ningún motivo podrán las autoridades entorpecer esta disposición.

Lo mismo se verificó con otra del Sr. Ürruela, relativa a que la sa­
lida de los correos de los puertos de Ultramar sea en un día fijo de cada 
m es, para que puedan traer á la Península toda la correspondencia de 
aquellos países; lo que no puede lograrse de otro modo. ^

S í continuó la discusión dclplan de Híscienaa^
Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Cañedo, 

contrario á la aprobación del art. 308 del dicho plan.
Se leyeron varios artículos nuevos que la comisión presentó <.n ht- 

gar de los artículos desde el 313 hasta el 3*^ > cuales se mandar- n 
imprimir, sin perjuicio de continuarse la discusión de los demás a.'li- 
culos siguientes.

En su consecuencia se aprobaron los que siguen :
A rt. 319. » No habrá administraciones principales de lotería mas

que en las capitales de provincia y las del casco de los pueblos, y las es­
tablecidas ó que se establezcan en otros estarán á las orden-es de aqu.i- 
llas , y de cuenta y  riesgo de los administradores principales.

A rt. 320. ,, Los administradores principales de la renta tendrán la
obligación de presentarse al intendente, luego que se haya cernido el 
juego, con todos los billetes sobrantes, ó no vendidos, y una lista du­
plicada y firmada, en que sin enmienda alguna se expresen sus núme­
ros, y si son enteros, medios, ó cuartos. La misma operación practi­
carán con los billetes tomados y  pagados en cada administración.

A rt. 321. „  El intendente cotejará en el acto mismo los billetes
con las listas, y  estando conformes pondrá en ellas su visto bueno ; y de­
volviendo la una y los billetes al administrador, se quedará can la otra 
para remitirla por el primer correo al ministerio de Hacienda, y que 
por este se pase á la contaduría mayor de cuentas, á fin de*que sirva 
de comprobante al tiempo de examinar las de esta renta.

A rt. 322. « La otra lista y los billetes sobrantes se remitirán en
el mismo correo á la dirección, por quien se hará el cotejo de estos 
con aquella; y  estando conformes, pondrá y firmara al pie de ella una 
rota que diga: E stá  confocme con los bdietes recibidos por sobrantes ó 
no vendidos por tai administración, ó con los premiados y  pagados por
la misma. ,

A rt. 313. «Com o sucede algunas veces que los billetes devueltos 
de las provincias se ponen de nueva al despacho en las administracio­
nes de la corte cuando hay demasiada concurrencia de jugadores y 
tiempo para distribuirlos, cuidará la dirección de que con las mismas 
formalidades se ponga á continuación de aquella nota, otra en que con 
igual especificación se exprese la nueva salida de billetes, que se remi­
tirá al ministerio para el objeto que queda manifestado.

A rt. 324. n El despacho de billetes se cerrará en esta corte con 24 
horas de anticipación á la celebración del sorteo: en este tiempo cuida­
rá la dirección se recojan los no vendidos, se recontarán , y formará una 
relación de sus números, coa distinción de las adminitraciones. de don­
de han sido devueltos.

A rt. 32^. ”  D e esta relación, que firmará el director, se sacará
una copia certificada, y la dirección la pasará en el mismo acto al mi­
nisterio , para que por este se dirija á la contaduría mayor de cuentas con 
el objeto que ya queda expresado.

A rt. 32Ó. La relación original con los billetes no vendidos se co­
locará en una arca de tres llaves, que recogerá y custodiarán el direc­
tor , el gefe de la sección de contaduría y el archivero.

A rt. 327. «Todas las operaciones que quedan indicadas han de 
quedar precisamente egecutadas antes del acto del sorteo a que se re­
fieren.

A rt. 328. «Finalizado este, y e n  el término mas breve que sea 
posible , se procederá con las mismas formalidades á coteiar la lista de 
los billetes premiados con la de ios no vendidos; y á continuación de 
esta se pondrá una nota expresiva de (os premios que hubiesen cabido 

 ̂ la empresa como jugadora de los sobrantes.
Art. 329. w D e esta nota se sacará copia certificada, y  se pasará al 

' ' ' ‘"isterio para los fines repetidamente manifestados.
Art. ggo. » A) respaldo de los billetes no vendidos que hubi-esen 

®htenido premio se pondrá una nota con la misma autorización en 
que se exprese ê ta circunstancia, la cantidad que respectivamente les 

‘̂'po en suerti-'. En los que no le hubiesen tenido se pondrá también no-
que diga: N o vendido ni nrertiiadv.
A rt. 331. „  Hechas en dichos billetes las anotaciones referidas se pa­

ctan al archivo, y en él se conservarán Irien custodiados para las coitt- 
Ptübaciones que puedan necesitarse en lo sucesivo.
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A rt. 332. «D entro de los tres dias siguientes á la celebración de 

cada soruo se pasará por la dirección al ministerio un estado bien ex­
presivo de su resultado.

A rt. 3123. « Cumplido un año después del establecimiento de esta
plan se quemaran los billetes que existan en el archivo correspondien­
te al primer mes del año vencido, y sucesivamente sé verificará lo mis- 
nu> por un orden mensual progresivo, debiendo los jugadores aprove­
charse de este término para comprobar los billetes que se hayan ex­
traviado.

Dirección de registro y  papel sellado. ^
A rt. 334. « E l director general de registro, bulas y papel sellado 

cuidará dé la fábrica y surtido de éste; de que sea puntualmente egecu- 
tada la ley de aquel; del beneficio y cobranza del derecho ; de la cuen­
ta y razón, y del gobierno y policía de las oficinas y sus dependencias.

A  t. 335. « En ia capitúl de cada provincia habra un administra­
dor para los tres ramos en toda ella, y un registrador de actos civiles y  
judiciales en cada pueblo cabeza de juzgado de primera instancia , y* 
otro en las audiencias: el sueldo de los administradores de pri.-v:ncí* 
de primera clase sera de 24U rs., 2oS el de los de segunda y 18S) al 
de los de tercera, y ademas 16'd rs. todos para gastos de oficina y ofi­
ciales Los registradores disfrutaran de i¡n 3 por too  del producto del 
registro y  del papel sellado que expendan.

A rt. 335. « Se establecerá un visitador en cada provincia , que con
las facuúades necesarias recona de continuo los pueblos donde h a p  re­
gistró , reconaza ios libros de é l , y dé cuenta y razón, y  los oficios da 
los escribanos, pleitos y protocolos, para asegurarse del cumplimiento 
de la ley y de su conformidad con los asientos de los registradores , dan­
d i  parle de todo al administrador de ia provincia: disfrutarán i j S  rs. 
de sueldo.

■ \rt. 337. » Ta dirección general recibirá las bulas del comisario
general de Cruzada, y  remitirá á los administradores de las provincias 
el papel sellado de todas clases que se necesite para el consumo de 
ellas. Los administradores surtirán á los partidos, poniendo'-en poder 
de los registradores expendedores el que se considere necesm o; y  sien­
do ia cuenta y razón de esta renta tan sencilla que solo consta de d i­
nero ó papel sobrante, el Gobierno' hará observar las instrucciones que 
estimo dar.

A ii .  338. «L os registradores y expendedores de papel sellado 
entre-gar-n mensuaímente en la tesorería , ó depositaría respectiva, el
rend.miento del registro y el valor del papel vendido; y dar>n al ad- 
mi.nsiraJor pnncip.1l todas las semanas avisos y  estados de lo que re­
cauden. L í mis.no se verificará respecto de las bulas.

A rt. 339. « Analizaren en la cantidad equivalente el producto de
un teicii de año a satis.acción del administrador, y con aprobación de 
la direccioin general.

A l t. 340. » Los administradores abrirán y  llevarán cuenta corrien­
te en partida dob.e con todos ios registradores y expendedores de papel 
sellado de sus respectivas provincias , y diríginin á la dirección general 
senianalmciite resiimenes de ella y de los estados de los registradores, 
asi como de los valores y consumos de papel sellado.

A rt. 341. « Los visitadures remitirán mensualmente á la dirección
general relaciones exactas del resultado de sus visitas para comprobar 
los estados de recaudación y cuentas de ios registradores; é informa­
rán á la misma de los abusos ó desórdenes que notaren.

A rt. 342. « Los registradores formarán cada año tres cuentas, una
del derecho de registro, otra del papel sellado, y otra de bulas: remiti­
rán la primera á la contaduría maj^or por medio de la dirección gene­
ra l, la segunda al administrador principal para que refundiéndolas en 
la suya les dé el mismo paradero, y la tercera á la misma contaduría 
m avor, por medio de la dirección.

A rt. 343. « L a  contaduría mayor comprobará éstas cuentas, las 
de la fábrica de papel sellado, y las de la comisaría general de Cruzada 
por las de los tesoreros de pentas, y estas por aquellas.”

Se leyó el resumen general, comparando el sistema actual con el 
qipe propone la com.sion, y se mandó imprimir.

Se ky'Cron los ariiculoi del proyecto de decreto sobre diezmos, que 
la comisión presentó nuevamente extendidos en virtud de las adicio­
nes de. varios señores diputados que se mandaron pasar á ella.

El Sr. presidente di)o que quedarla sobre la mesa para discutirse 
mañana.

La comisión especial de Hacienda presento su dictamen acerca de 
la exposición de la academia de nobles Artes de esta corte, en la cual 
solicitaba la remisión de cierta cantidad que adeudaba al Crédito pú­
blico. La comisión opinaba que en atención á lo útil que era este esta­
blecimiento, y de la imposibilidad en que se hallabq de pagar esta 
cantidad , debían las Cortes acceder á su solicitud. Quedó aprobado.

La misma comisión, en vista de la representación de la diputación 
provincial de Galicia , y del ayuntamiento constitucional de la Coru— 
fia, presentó su dictamen .sobre los perjuicios considerables que se si­
guen á aquella pitivinciu de la excesiva circiiiacion de moneda de cal­
derilla , con motivo de la fabricación de dicha moneda en la fabrica 
de Jubia. La comisión opinaba que se suspendiese desde lu e p  la acu­
ñación de moneda de calderilla en la citada f.ibrica d i Jubia; que la 
Hacienda pública admitiese a los alcaldes de los pueblos la moneda 
de calderilla que Iwyan entregado sus vecinos en pago' de contribu­
ciones, siempre que acrediten que se les ha pagado en dicha mone­
da , V que no pas  ̂ de 300 rs. la cuota de cada vecino. Asiniisi'no que 
este establecimiento se emplease en la fabricación de planchas de co­
bre , que tan necesarias, son para la marina y  las .artes & c.

Habiendo manifestado el Sr. López ( D .  M arcial) que debería pa-
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sars¿ este dictamen á la comisión especial de Casas de Moneda para quí 
tuviese presante todo lo que se proponía en este dictamen, excepto la 
primera parte que se podía aprobar, se acordó, después de aprobada Ja 
suspensión de la acuñación de moneda de calderilla en aquella iabrica, 
que se suspendiese la discusión de lo restante de este dictamen hasta que 
la comisión de Casas de Moneda presentase el proyecto de este ramo.

El Sr. presidente nombró á los Srcs. Michelena, López (D . Patricio), 
M ora, Murguía, A rnedo, Martínez (D . Javier) y Ramonet para la 
comisión que se ha de unir á la de organización de Puerza armada 
para formar la ley constitutiva del egército de Ultramar.

No se admitió á discusión una adición del Sr. Fernandez, que decia 
asi;»  Que las adiciones presentadas por la comisión especial de Ha­
cienda se impriman.”

El Sr. presidente señaló la hora de las 9 de esta noche para sesión 
extraordinaria , con objeto de continuar la discusión de Instrucción pu­
blica , y se levantó la de este día.

Han llegado periódicos, cuyas noticias alcanzan, las de París hasta 
el día 3 ; las de Londres hasta el 30 de M ayo, y las de Ñapóles hasta

Lo único interesante que se publica en los periódicos es relativo a 
la insurrección griega , que cada día va lomando un carácter mas serio 
y  terrible. La muerte cruel del patriarca griego ha excitado en toda la 
Grecia la mayor indignación; y los arzobispos, obispos y todo el clero 
se ha declarado ya contra sus feroces opresores. Parece que en la ciu­
dad dj Lurisa, llave del Epiro, han sido degollados todos los turcos; 
Ja Puerta ha querido dar cierta especie de satisfacción, destituyendo al 
gran visir; pero esta providencia llega tarde— El R ey de Ñapóles ha 
vuelto á su capital , y al presidente del gobierno provisional habia pu­
blicado dos días antes un decreto que mitigaba algo el rigor de los que 
estaban vigentes. S. M. Siciliana también habia publicado una procla­
ma__A l Príncipe de Cariñan se le esperaba en T urin , y parece que se
piensa en declararle Príncipe heredero.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El R ey  ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando v i i  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía española, R ey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que Las Cortes, usando de la facul­
tad que se les concede por la Constitución, han decretado: ,,Se autoriza 
al Gobierno para resolver por sí las pretensiones que sobre remisión de 
cantidades debidas á la Hacienda pública hagan los particulares y los 
pueblos, como no pasen de 4© rs., observándose en esta clase de expe­
dientes las formalidades que previenen las leyes, y dándoseles ademas 
toda la instrucción que se crea necesaria para precaver las sorpresas y 
fraudes que suelen cometerse por los interesados cuando ven facilidades 
por parte de la autoridad para qoncedet estas remisiones, y con la pre­
cisión de pasar á las Cortes en los primeros dias de cada legislatura ( al 
mismo tiempo que la memoria) una noticia exacta de los débitos remiti­
dos , acompañando los expedientes en virtud de los cuales se hubieren he­
cho para conocimiento del Cpngreso. Madrid 21 de Mayo de 1821. ~  
Antonio de la Cuesta y Torre, presidente. =  Estanislao de Peñafiel, di­
putado secretario. =  Juan de V a lle , diputado secretario.”  =  Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de­
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie­
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendr.eislo entendido para su 
cumplimiento, y'dispondréis se imprima, publique y circu le .z iR u - 
bricado de Ja Real mano. =  Palacio á 2 de Junio de 18 2 1.=  A  D . A n ­
tonio Barata,

V A R I E D A D E S .

En la despedida de los dos Emperadores del Congreso se han presen­
tado á la Europa varios documentos , muy análogos á cuantos han pu­
blicado los Gabinetes del Norte desde que conociendo los progresos que 
hace el entendimiento humano, recelan que el poder absoluto, que tan­
to desean conservar, vaya decayendo cada dia mas, y se vean aquellos 
Soberanos precisados á acceder á los deseos de todos los pueblos de Eu­
ropa, que suspiran por una reforma justa en los Gobiernos, y parti­
cularmente porque el absoluto desaparezca de entre las naciones cultas» 

El primero de estos documentos se publicó en nombre de las tres 
cortes de A ustria, Prusia y R u sia , documento en que se repite que el 
objeto de la reunión de los aliados fue « sofocar las conspiraciones, y  
poner término á los disturbios que amenazaban la paz general.”  ̂ Con­
fundiendo las causas'con los efectos, los hombres con los principios, y  
los sucesos parciales con las operaciones de la mayoría, se presenta con 
el mas negro coloridcr el deseo manifestado por los pueblos de ver res­
tablecidos sus derechos. « E llos, se dice , consideran el saludable impe­
rio de las leyes como un yugo que es necesario sacudir. Renuncian á los 
verdaderos sentimientos de amor á la patria , y sustituyendo á los ‘lyl>(~ 
res y a  conocidos arbitrarias é indefinidas mudanz.as en los principios 
constitutivos, preparan al mundo calamidades sin término.” A si con­
funde la falsa y miserable lógica de ciertas gentes el espíritu faccioso del 
demagogo con las benéficas y pacíficas Virtudes del verdadero liberal. 
Aseguran por último que » la justicia y el des¡nter« han sido y serán 
¿1 norte de su política;”  que su objeto ha sido y sera siempre conservar 
la independencia y Igs derechos de cada estado, se^un se hallanrteono'^

cides y  estipulados por los tratados vigentes; y que » los amigos del 
bien hallarán constantemente en su unión una garantía segura cohtra 
los pertuibadores.”

El segundo documento es una circular, remitida desde Laybach á 
los agentes.de S. M. el Emperador de Rusia. Se reduce á justificar los 
motivos que tuvo S. M. para cooperar con el Austria á la destrucción 
del sistema constitucional en Ñapóles y  en el Piamonte, primero mo­
ralmente , y después poniendo en movimiento un numeroso egército.

El tercer documento es una circular que los Soberanos aliados han 
publicado al tiempo de separarse del Congreso, en la que declaran 
abiertamente su siniestro sistema político; y se reduce á decir que de 
resultas de la revolución de Ñapóles se vieron precisados á reunirse en 
Troppau á tratar del plan que debían adoptar pata preservar la Italia 
de un trastorno general (es decir , de que sacudiese el intolerable yur 
go qac há tantos siglos que la oprime y la tiene hecha el juguete de la 
ambición extrangera ).

Que la presencia del R e y  de Nápoles y  el consentimiento de to­
dos ios Príncipes de Italia (n o  eran los Dorias ni los Cosmes de M é- 
dicis) dieron al Congreso trasladado á Laybach un carácter mas de­
terminado ( para atropellar la libertad de la Europa ).

Que no tardó en manifestarse el buen resultado de sus disposicio­
nes, quedando destruido el edificio'levantado por la malevolencia, y 
restablecido el legítimo poder (es decir , que se derrocó el edificio le­
vantado por la justicia, por la razón, por la naturaleza, por la reli­
gión misma, y sobre todo por la irresistible necesidad de salir de un 
estado vergonzoso y deplorable, a que no se pueden ya acomodar los 
hombres á no trasformarse en brutos).

Que hay una secta conjurada desde mucho tiempo á esta parte, no 
solo contra las inotiaríjuías puras, sino contra toda clase de Gobier­
no , sean cuales fueren su forma y denominación; que la divisa de esta 
secta impía es destruir todo cuanto existe, para sustituir en su lugar 
lo que les sugieran los desviarlos de su iinaginacíort, o la \iiolencia de 
sus siniestras pasiones, ( Hasta tal punto ha llegado el trastorno de las 
ideas, que-se llama impía, perversa y antisocial á una casta de hom­
bres , cuyo único delito es defender los derechos del género humano 
contra el derecho llamado divino de los Reyes absolutos.)

Que las mudanzas útiles y  necesar as en la legislación y  en la ad^ 
mlnistración de los Estados no deben dimanar mas que de la voluntad 
libre y  del impulse reflexivo é ilustrado de aquellos d quienes l'ios ha 
hecho responsables del poder. (P or egemplo, los romanos dibieron es­
perar del benéfico y humano Nerón la reforma de los enormes desórde­
nes y maldades de su reinado.)

Que convencidos de esta verdad los Soberanos del Congreso, no han 
dudado proclamarla con franqueza y con- vigor. (¡Será la franqueza y 
vigor que dan 400 ó 500 mil bayonetas!)

Que á'la firmeza de los Soberanos aliados, y a la confianza que han 
tenido en sus rectas intenciones los príncipes de Italia, ha debido aquel 
hermoso país el librarse de un incendio que le hubiera asolado todo de 
cabo á cabo. Que á esta confianza, que ha sido recíproca entre unos y 
Otros, se ha debido también el pronto y feliz desenlace de la revolución 
del Piamonte, promovida por algunos conspiradores, en parte extran- 
geros. (¡Infeliz del vencido! decia el soberbio Brenno a los romanos, y 
tenia razón; pero sobrevino luego el gran Cam ilo, y se la quito.)

Que los Soberanos aliados mirarán como legalmente nula y con­
traria á los principios del derecho público de la Europa tod.a refor­
ma hecha por la rebelión y pOr la fuerp. (Reconozcan pues los 
Reyes despóticos los derechos imprescriptibles de las naciones; res- 
tituyánles bien á bien lo que les tienen usurpado, y no habrá un solo 
individuo que no los llene de bendiciones, y no los mire como á pa­
dres del género humano. Entonces no habrá lo que llaman impropia­
mente rebelión y fuerza, palabras que en el vocabulario de la verdad 
solo significan justicia y razón.)

No presentamos aquí mas que un breve extracto, ni tampoco in­
tentaremos rebatir las máximas y principios de que abundan estos docu­
mentos, muy poco dignos de ocupar la reflexión de las n.iciones libres, 
á no ser para compadecerse de los pueblos, que se ven precisados a 
sufrir los funestos resultados de tales ideas.

.A N ü N 'a O S .

pr»'

Aprobado por el señor intendente de la provincia el primer rem.a- 
te , que en 4008 rs. líquidos se celebró) el 30 de A bril proxiino de 
una casa sita en esta corte y su calle de V alverd e, núm. 9 de la manza­
na 3 5 6 , que tiene de sitio 3 1 0 9 ! pies, y se tasó en 145,499 rs.;ha se­
ñalado ló  dias para la mejora del cuarto; otros 10 para la del diezmo, 
aunque no haya la del cuarto, y otros 10 para la del mediodiczmo , aun 
cuando no se verifiquen las del cuarto ni el diezmo. Quien quisiere ha­
cer dichas mejoras, á pagar en créditos contra el Estado, acudirá al 
juzgado de primera instancia del Sr. D  Julián de Sojo y escribanía 
de 'D . Martin Saíitin y  Vázquez; en el concepto de qüe su último rer 
mate se ha de celebrar en una de las s.alas del ayuntamiento, a las 
1 2 del primer dia «til siguiente á los 30 arriba diclios, que deberán conr 
tarse desde aquel eti que se inserte este anuncio en la gaceta inclusive.

La MinerVe , VaisseaU aerien. Se vende en la librería exirangem, 
calle de la Montera á 8 rs._La sociedad de los francmasones: un to­
mo en 8." á 8 rS. Véndese en la misma.

Tratado de los delitos y de las penas por el marques de Becatía, 
traducido del italiano al castellano: un tomo en 8. Se hallara en la li' 
brería de Mlnuiria á 11 rs. en rústica y 14 en pasta.

£•)

SU PLEM EN TO
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Madrid L u n a  U  de Junio.

a r t i c u l o  d é  o f i c i o .

Continúa la  lista núm. t g i  de las fincas iu e  se 
a rica d a s a l Crédito fúblico
^ Fincas en término de la villa de Tam ariz. .

t e ’, é "  " s i . ... y ! 7  m r s . _ O l r .  .1
l2 anterior , de una iguada, una

Charcon, de 3 / _ ¡  P j é  e ¡guadas, una cuarta y
de la anterior del otro lado del Cam ino, C e j  ig . /

a8 palos. en.4 í 5Ó a r o o í  O tm lm e -
los, en la S r  rs._O tra en id-, de Z % Z ~ ^ - O u a  en
diata á las antenotes, de 2 iguada? y 7  P ^  74
id ., de una iguada y una cuarta.
v;de el arroyo, de 2 cuartas y 63 p > 39 /

u  ; % l ; = : r o . í  io.7 r i L . .  i»; t »?
cuartas y 50 palos, en o ía  rs. y 7 __
sicos.de 2 iguadas, 2 cuartas y 7 P ’ Otra al frente
Otra en Bajo de los Tésteos, de 24 obradas, en 12J rs utra
de la anterior, de 2 obradas una cuarta y >9  ̂ f

Otra á la Barquilla, de una cuarta y 82 palos, en rs.mrs.

Not’â '̂ íe ie t o d o ’y  apíobad^’e! primer remate do las fincas que se

rr>.!“.ígrdií .d » .
han insertado en vanos periódicos.

HUMERO 192.

E n la  provincia de Santiaso, procedentes oprim ido m o n ^ ^
S  Martin de aquella ciudad, para cuyo primer remate ,

S l i i i i i l i
nudo , un cabrito , una marrana y g '¿ r it o  á 10 la marrana
lado í  7 -  el maíz a g e setenta y dos
y a 4 las gallinas , en i868 ^5 „  cabritos, i g gallinas y una
ferrados de centeno , 116  de mur > V a la a . reeulado todo

ana, 
la li'

:o

alunas, a los mismos prĉ .̂ y-  ̂v..fnte v tres 
,■.¿'1. di S«: M .*  de J“ “ ’ " r í

S é d S , T - ; g f ; : e . V ^ « ^ ^

víais;

ciudad de Lérida , estaba seuahidoel dia 5  del ¡ g .
La hacienda del término rural de Farazo , compuesta d P

zas de tierra, cou su casa y red il, en 147,205 rs. monasterio de
E n  la  provincia de S.-ntiago, Procedentes del ^ ^ T 'Z  l c T Z T q n e  se ■ 

S. M artin de acuella ciudaJ, para cuyos 1 í J  l e r
han de verificaren el partido de Bem posta, están señalados

írfu ^ a f£  F l c t í u ,  de la comprensión del
la capital de la Bemposta , por vanos pil^cipal y
anualmente 9 ferrados de '¿ í g o o  r, Por bienes en B-ivara,
ademas el derecho de propiedad , en '
2.tatos, se P * S - d ^ 9 f - r a d - c ^ n ^  Too ¿ r  bi n e - ^  dicha Feli- 
piedad . en 20 r s . _ E n  dmero a 3 ° °  P g_ je  Callo-
p s ía  de R iv a ra . en 6Ó0 rs Hn U fehg^esu^tl ^

ír e . se pagan 20 18  ferrados de centeno anuos, en

360T l l u n  término del Y - ’ X r d ^ ^ t e t n ' J ^ T f d ^ S o  . S  

l^ rié ría^d Íd ^^^ ^^^^^^  de menudo uu

cuartillo de^anteca y 100 ’ ?  £ d  <1 f T̂T
En id .. 14 ferrados de centeno en 2800 is ._ E n  id , 7 Y ^

rados de ctóteno y 7 Y ¿ ^ “ fcrmdos de centeno y (i
ferrados de centeno, en 3 Kn id ’ 10 ferrados de centeno , 2
cuartillos de manteca, f ,  ■ p „  id. , un cuartillo de
cuartillos manteca y 2 centeno, una gaUi*
uianteca a n u o  , en roo rs— E n id ., ferrados de centeno
«ay una libra de cera, en 3900 rs ._ E n  id. , 15 forados de centeno

» re de menudo, en 4900 rs._2.B1r la feligresía <fc' S. Mnnud de M i-  
ílarada 6 ferrados de centeno y  6  de menudo, en 1980 r s . ^ n  ídem,
2 ferrados de centeno, en 400 is._ F .n  id ., 4 ferrados de -d., en 800 
rs En la feligresía de Sta. María de Folgosa , 1 5 ferrados de

rs En id., 2 ferrados de centeno, 8 de menudo y  una galli­
na ón 1 ^ 0  rs._ E n  id ., 2 feriados de centeno y  9 de menudo , en 
1V70 rs ■ En id ., 16 ferrados de centeno y  2 de menudo, con 4  
c u s í o s l e  manteca, en 3482 rs ._ E n  id ., 1 6  ferrados de c e n tr o ,
2 de menudo y  2 cuartillos de manteca, en 3660 rs.^ E n  id ., 10 fer­
rados de centeno uno y  media de menudo y  un'haz de paja , en 2195 
r En S  8 férradol de centeno, 2 de menudo, y  un cuartillo de 
m a m L  en 1960 rs ._ E n  id . , 27 ferrados de fceriteno y  2 cuartillos 
J .T a n te ca  , en 5600 rs._ E n  id. , 18 ferrados de centeno y una lu -  
tÜo« T n  3600 rs._ E n  id .. 2 3 ferrados de centeno y 23 de menudo,- 
en reoo  rs ._ E n  id . , 25 ferrados de centeno , 2 gallinas y un haz de 
n ía  L  C200 rs._ E n  jurisdicción del ayuntamiento de Figueroa, fe -  
ifg’re’sírde^S. Martin de Figueroa, 4 ferrados de centeno . 4 de menuda

y^2 cuartillos de manteca, en 1500 í n  í  c^ar-
ría de Tom onde, 8 ferrados de centeno y  8 de menudo, con 4 cuar
íiTlos d i  manteca’, en 3040 rs.__En id ..
dedo 8 cuartillos de manteca, en 800 rs— En id. id., 8 ferrados de Cén 
tono’y 8 de menudo , en 2640 rs._ E n  jurisdicción ‘‘«1 ^
de Codeseda, feligresía de S. Andrés de Sonto, 4 cuar‘¿ ‘°  ̂ f e S l  
ca en 400 rs._ E n  jurisdicción del ayuntamiento de O^a , «eligres^ 
de Sta. Eulalia de C ira, 6 ferrados de centeno , en 1200 rs ._ E n  idein 

1 0 Temidos de id .« en ióoo  rs» ^
É n l a \ L in c i a  de León . procedentes del

cuyo primer remate , ^ue se ha de verificar en la villa de Fonjerra
d a . e s t d  señalado el dia I J  del corriente. _ .

Fmeas pertenecientes al monasterio de Vega de -•^7"*^
En término del lugar de Turienzo Castañero, una tierra linar, su

Fincas pertenecientes á la casa de S. Marcos de León.
En término del lugar de Villaverdede los Cestos, 9 fanegas y 9 ce-

lemin-'s dd tierrs en c pedazos p en 22^0 rs» . « /• .«
JVo'ía Celebrado^ y aprobado el primer remate de las fincas que se 

a n S a "  . s^ue el término de 30 dias para las mejoras de - a r to  diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al publico pa 
ra su inteligencia, no obstante de que se haUara enterado por,e regla- 
i^ento de iL  Corles de 3 de Setiembre de 1820. y circular de la ,unt» 
del Crédito público de 17  de Febrero de este ano, qae se han insertad 

en varios periódicos
HUMERO 193-

E n  la provincia de Cataluña, procedentes del J
J-. Gerdnimo del Valle de Ebron para cuyo ^
ha de verificar en la ciudad de Barcelona, esta señalado el dta i S

‘ Una p te s b n  en término de V allirana, compuesta de casa y  tier-

InlTptoviñTd^B^^^^^
ra cíyos primeros r c ía te  I , que se han de verificar 
lorado, están señalados los dias 13 , 14  , /JJV td  

Fincas que se rematan el dia 1 3 pertenecientes al monasterio de nuestra
Sra. de Balbahera , orden de S. Benito. . . .

En término de Castil-Delgado, 1 3 fanegas y  un celemín de't.er^ 
ra de segunda y tercera calidad, en i i  pedazos, en 6965 
tér’mino l  BascJñana, 2 fanegas y 7 celemin« de tierra J  xL^ntos^ 
tercera calidad , en 7 pedazos , ’en 1420 rs— En término de losantes, 
un lote dé 14 fanegas y ii'celem ines de tkrra , de segunda y  tercerá 
calidad en pedazos, en 8886 rs._ E n id ., otro lote de 17 fanegas 
V II celemines L  tierra, de segunda y tercera f  
en 8R0C rs Fn término de V illan a  Quintana, una faneca de tierra,

L  0200 rs._ E n  término de V ilo ria , n  celemines de tierra, de Kt

cera calidad, en un pedazo , en 400 ^ monasterio.
Fincas que se rem.utan el día 1 4 , peste e o ,5^ fanegas y

e celemines de tierra, d.. primera , segu .¡erra de se-
j o .&/: , “ I V  15 fanegas y 5 celeimni-s cíe tierra, ac sedazos, en 8486 rs._ 2. L»e 13 lan g  7 5 _dazos, en 848O rs— 2. ijj ; j  _ n » D e i e fane-
gunda y tercera LtÜnda’ y  teSra^calidad| en 9 pedazos,
gas y 4 , ‘ lanlgas y 11 celemines de tierra, desegunday ter-
en 9125 rs— 4. u e  19 unegas 7 i . - o n ,. i -  fanegas v  g cele-
cera calidad, en 5 pedazos, «  "-^azos en 0623 rs.— 6.'' De
mines, desegunday en ^  rs ._ E n
18 fanegas y 10 celemines de i<I, de'tierra de primera ca-
término de Oj<icastro, 3 faneg y  TOrmantos , 11 fanegas y
Edad , en 3 pedazos . en
10 celemines ’de tierra, de primera, segunua ;

a  s u  r

terceía calidad , en lo  pedazos, en i 4 i039 — 3- f  >

Ayuntamiento de Madrid



688
dades, rg fanegas y  4 .celemines de tiefra, con una casa y  huerta , en
39,968 rs__ 4.“ Da *3 fanegas de tierra, de segunda y tercera calidad,
en /  pedazos, en 12,065 rs,
./.Fincas se rematan el dia 16  ,  pertenecientes al monasterio de 

... . S. Juan de Ortega.
En ei pueblo de S. juan de Ortega, 6 casas, en 22,068 rs— Ûn

COffal en id. , en 12,240 rs__El monasterio con sus cuadras, corral,
ÜXÍ9 pita una fragua, horno de pan cocer, 2 molinos harineros sin 
uso, y  la iglesia que servia para los monges, en 915,358 rs— Un cer­
cado con su pared, como de media legua, y dentro de él un monte, 

■ úna huerta, 2 huetios., una heredad y un prado, que todo hace 59 fa­
negas, de. primera., sgguiida y  tercera calidad, en 80,200 rs— En 46 
tierras, 33 fanegas y  un celcmin , de segunda y tercera calidad, en 
7263 rs.

N ota. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y  medio diezm o, i.P para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de l y  de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos..

NUMERO 194.

£ n  la provincia de Zaragoza , precedentes del extinguido monasterio de 
la Cartcija de A ula  D ei, para cuyos primeros remates, que se han 
de verificar en aquella ciudad, está señalado el dia X2 del corriente , 

! sitas en término del lugar de Peñajior.
Una casa en dicho lugar y  su calle de la'Cruz , en 10,910 rs._ O tra  

id ., en la calle de Enmedio, en 19,891 rs.— Un bajo ó sitio en id., 
en 3112 rs__Un molino harinero, en 28,482 rs— Ûna paridera, lla­
mada el corral de la H oya, en lo que llaman el Realenco , en 4304 rs. 
— Una ermita, llamada de S. M iguel, frente á la entrada del monaste­
rio , en 9581 rs,_Una nevera con sus balsas, en terreno que llaman
Quaral R e ga o , frente,á dicha ermita, en 6886 rs— Un corral, llama­
do el Betún, con tapias y cabaña, en 4940 rs._El monasterio situa­
do en las márgenes del rio G allego, con todo lo que cierra el muro 
que lo rodea y  ademas las bodegas, inclusos todos sus vasos vinarios, 
jardines, huerto, llamado el fosal & c .,  en 5.349,083 rs. y 30 mrs.

Fincas en dicha ciudad de Zaragoza.
Una casa en la calle M ayor, señalada con el núm. 147 , en 25,892 

rs.— Otra casa-hospicio, con su lonja en la calle de la Sombrerería, se­
ñalada con .el n m, 1 8 7 , en 82,894 rs— Otra casa pequeña, en la 
calle de los Navarros, dentro de la extensión de la anterior, en 14,872 
rs__Otra en dicha ca lle , núm. 18 6 , en 34,148 rs— Otra en el Mer­
cado , núm. 140 , én 39,087 rs._Un puesto de vender , en la plaza de
Sta. Marta , en 7 3 2  rs__Otro id. en id. , en 8666 rs.__Otro id. en
id ., en 8666 rs__Otro id. en id ., en 3064 rs__Otro id. en id ., en
8666 rs.

Fincas en los términos de Peñajior , Villamayor, Juslibol y  Zue/a.

Un campo en los términos de dicho Penaflor, llamado la Hoya del
Lentiscar , de o cahíces y 21 cuartales , en 7900 r s_Otro id. en id. y
partida llamada de la Buega , de 2 cahíces, 6 cuartales y  2 almudes, 
en 1816 rs. y  22 mrs__Otro id. en id. id ., de un cahíz y 10 cuarta­
les, en 1133 rs. y  .12 mrs__Otro id ., llamado Faja larga, de 4 cahí­
ces , 16 cuartales y 3 almudes, en 3758 rs. y 1 2 mrs__Otro id ., en
la partida A lt a ,  llamado Loparcés, de 6 cahíces y 14 cuartales, en 
7900 rs— ^Otro id ., llamado de Carniceras, de 5 cahices, 14 cuartales
y  2 almudes, dividido en 2 porciones en la forma siguiente._Primera
porción compuesta de 3 cahices y  un cuartal, en 4866 rs. y 22 mrs__
Segunda de 2 cahices, 13 cuartales y 2 almudes, en 4100 rs__Un
campo, llamado Sabina , de 8 cahices y 12 cuartales, en 15,300 rs.—  
Otro id ., llamadola Xorraza,  de 8 cahices y  19 cuartales, en 15,825 rs. 
— Otro id ., sito en la Hondura, de un cahíz, 6 cuartales y  2 almudes, 
en 2541 rs. y 22 mrs._Otro id. en id ., de 4 cahices y 3 almudes, di­
vidido en 4 porciones, en la forma siguiente._La primera de 18 cuar­
tales y  2 almudes, en 1541 rs. y 22 mrs._La segunda de 22 cuarta­
les y  2 almudes, en 1875 rs__La tercera d* un cahiz y  un cuartal, en
2083 rs. y  12 mrs._La cuarta de un cahiz, 6 cuartales y  3 almudes,
en 2562 rs. y  17  mrs— Un campo, llamado la R ip a, de cuatro cuar­
tales, en 333 rs. y i i  mrs.

Un huerto cercado de tapias en la partida de los Hortillos, de 10 
cuartales y 3 almudes, en 2910 rs. y  31 mrs— Otro id. con tapias en la 
Tajada de Santi.ago , de 4 cuartales y 2 almudes, en 1 296 rs__Un cam­
po llamado del M o lin o , de un cahiz y 17 cuartales, en 2733 rs. y i 2
mrs__Otro id., llamado Paja larga, de 4cahices y 3 cuartales, en 6633
ts. y 12 mrs Otro id. llamado fa ja  del Paradero, de 4 cahices, en 6400
xs._Otro id ., sito Entre dos caminos, de un cahiz y 20 cuartales, en
2933 rs. y 1 2 mrs._Un huerto llamado del M olino, de 7 cuartales y 3
almudes, en 581 rs.y 8 mrs__Un campo llamado de la Sierra, de 4 ca­
hices, 22 cuartales y 3 almudes, en 79 16  rs.y  22 mrs__Otro id. lla­
mado el M olinar, de 3 cahices, un cuartal y 2 almudes, en 4287 rs. y
1 7  mrs__Otro campo en los términos de dicho lugar de Peñaflor de 4
cuartales y 3 alinudes, en 316 rs. y  22 mrs._Otro id. en id ., llamado
Capace, de 4 cahíces y un cuartal, en 7275 rs— Otro id ., llamado las 
Kagueretas, de un cahiz, 5 cuartales y 2 almudes, en 1229 rs. y 3
mrs__Una viña en dichos términos y  partida llamada de Plan de Én-
m edio, de 2 cahices y  un cuartal, en 3266 rs. y 22 mrs._Un campo
en dicho térm ino, de 10 cahíces, en io 2  rs.— Otro id ., llamado la 
Portalada, cercado de tapias, de 13 caliices, 2 cuartales y 2 almudes, en

13 ,8 14  rs. y 20 mrs__Otro id ., llamado del V a lle n , de a-cahices y
17. cuartales, en 2979 rs. y  5 mrs__Una viña ó majuelo recien plan­
tado , en Manco Paciencia, de 9 cahices y  15 cuartales, en 5775 rs—
Otra id. en id ., de 6 cahices y '2 cuartales, en 6500 rs._Un olivar en
los términos de Peñaflor, de 21 cuartales y  2 almudes, en 1433 rs. y
1 2 mrs._Un campo yerm o, sito en la Borbona, de 4 cahices y 18
cuartales, en 3800 rs.

Un cerrado yermo , antes v in a , llamado de la Borbona, de 31 ca­
hices y 14 cuartales, en 1 8,950 rs._Un campo en el monte de Perdi­
guera , de 4 cahices y 12 cuartales, en 1080 rs__Una era empedrada
sobre dicho monasterio en sitio de los Guárales, contigua al pozo de la 
Nieve , de 10 cuartales y  3 almudes de tierra, en 8600 rs— Una viña 
en los términos de V illam ayor, de 4 cahices , 8 cuartales y  2 almudes,
en 13,062 rs. y  17 mrs__ Ûn huerto de 3 cahices y  15 cuartales camino
que va á Peñaflor, en 36,101 rs__Un olivar cercado de tapias, llamado
el Cerrado a lto , de 70 cahices y 5 cuartales, dividido en nueve por­
ciones, en la forma siguiente:

La primera á la izquierda de 8 , cerrado de 9 cahices y  i i  cuartales, 
en 1 16,239 rs. y 2.1 mrs__La segunda á id ., de 5 cahices y  16 cuarta­
les, en 38,883 rs. y 23 mrs.— La tercera á la izquierda de 8 , cerrado
de 4 cahices y  11 cuartales, en 34,965 rs. y  26 mrs__La cuarta á id .,
de 12 cahices y  21 cuartales, en 103,221 rs— La primera porción en­
trando á la derecha del citado cerrado, de 14 cahices y  3 cuartales, en
i8 i,3 9 4 rs . y  8 mrs__La segunda á id ., de 5 cahices y 15 cuartales, en
52,075 rs__La tercera á la derecha de dicho olivar , de 3 cahices y
2 cuartales, en 15,907 rs._La cuarta, de 12 cahices y 6 cuartales, en
118 ,2 11  rs__La nona, de 2 cahices y  16 cuartales, en 24,400 rs.y
22 mrs__Un campo llamado el A lm endral, de 2 cahíces, 10 cuarta­
les y 3 almudes ,en  12,266 rs. y 5 mrs— Un olivar cercado de tapias, 
llamado las Tiras, de 34 cahices y 21 cuartales, dividido en 5 porcio­
nes, en la forma siguiente:_La primera compuesta de 9 cahices y  14
cuartales, en 118,060 rs. y 32 mrs— La segunda, de 4 cahices y 
8 cuartales, en 49,896 rs. y  22 mrs— La tercera de 6 cahices y 3 
cu.artales, en 49,038 rs. y  25 mrs— La cuarta de 8 cahices y 21 cuar­
tales, en 97,476 rs. y  29 mrs__La quinta de 5 cahices y 23 cuartales,
en 64,218 rs. y 12 mrs__Un olivar llamado del M uro, de un cahiz y
22 cuartales, en 10 ,317 rs. y 12 mrs— Un campo llamado del Estan­
que, de 2 cahices y  12 cuartales, en 10,865 __olivar llamado el
Estanque, con tapias, de 7  cahices y 9 cuartales, en 82,421 rs__Un
soto con 100 cipreses y diferentes pinos y olm os, en 13,153 rs. y 
12 mrs__Un olivar llamado del Gallinero , con tapias y casa, de 7 ca­
híces y 16 cuartales, en 7S)S*'f y ^3 campo llamado la
Urdana, con sus tapias y  un pequeño cubierto, de 11 cahíces y 4 cuar­
tales, en 22,500 rs__Un olivar llamado de la Urdana, de 8 cahices y
8 cuartales, en 44,196 rs__Una viña llamada del Campo Nuevo, de
47 cahices y  17 cuartales de á 28 el cahiz, dividida en 6 porciones, 
cercada de tapias, en la forma siguiente:_La primera porcioii de 9 cahi­
ces, en 15,948 rs._La segunda id ., de 8 cahices y  18 cuartales , en
14,286 rs._La tercera con una casa, de 6 cahices, 1 0 cuartales y 2 a l­
mudes, en 14,980 rs. y ly m rs__La cuarta de 6 cahices y  15 cuart.des,
en 12,315 rs. y 19 mrs__La quinta, de 9 cahices y  21 cuartales, en
16,430 rs._La sexta de 7  cahices y  18 cuartales, en 24,065 rs. y
14  mrs_Un campo en el soto llamado Viejoj, de 6 cahices y 16 cuar­
tales, en 9,902 rs. y 19 mrs__^Otro en el término de Peñaflor, llama­
do N uevo, de 7  cahices, en 11,400 rs__Un campo en el término de
Mamblas, con olmos contra la Carretera, de 18 cahices y  24 cuarta­
les, dividido en 2 porciones, en la forma siguiente:

La primera de 8 cahíces y 13 cuartales, en 11,483 rs. y 19 mrs__
l a  segunda de 10 cahices y i i  cuartales, en 17 ,710  rs. y  24 mrs__
Un soto de 50 cahíces, en 60,540 rs— Otro llamado el corral de las 
Yeguas, de 83 cahices, con sus tapias, cubiertos y pajar, en 87,370 rs.
_Otro de 6 cahices y 8 cuartales, en 5028 rs. y 19 mrs— Un prado
en el término de Mamblas , llamado las Alcoleas, de 153 cahices y  8 
cuartales, en 9.1,971 rs. y 14 mrs— Un soto de 4 cahices y  12 cuar­
tales, en 3600 rs._Un soto en la mejana del monasterio, de 48 cahi­
ces y 20 cuartales, en 39,066 rs. y  22 mrs— Una mejana arboleada 
d efru ta les.d e too cahices y 10 cuartales, dividida en 6 porciones 
en la forma siguiente :_La primera á la derecha de dicha mejana, de
14 cahices y 5 cuartales, en 42,625 rs— La segunda á id ., de 14 cahi­
ces y 16 cuartales, en 443 rs._La primera á la izquierda de id ., de
15 cahices y  11  cuartales, en 43,400 rs__La segunda á id ., de 16
cahices y 12 cuartales, en 49,500 rs__La quinta, de 13 cahices y 10
cuartales, en 37,566 rs. y 22 mrs__La sexta, de 26 cahices y 9 cuar­
tales, 6084,400 rs__Una porción de olmera, plantada á pollos , en 720
rs__Un campo, sito en los términos de Juslibol, y  partida de Capalo,
de un cahiz, 14 cuartaliíS y 2 almudes, en 4575 rs._Otro en los tér­
minos de Zuera , llamado del P in o, de 5 cahices y  14 cu.artales, en
4500 rs__Otro llamado la H oya, en dicho término , de un cahiz y 7
cuartales, en 1033 rs. y  12 mrs.— Otro yermo en id ., de 16 cuarta­
les, en 213 rs. y 1 2 mrs— Otro en id . , llamado del Paradero, de 3 
cahices y  23 cuartales, en 2375 rs— Otro en id ., llamado la Sabina,
de un cahiz, 16 cuartales y 2 almudes, en 1012 rs. y 17  m rs_Otro
en id. , de 21 cuartales y 2 almudes , en 7 16  rs. y  23 mrs.

NOTA. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que«e avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y  circular de la 
Junta del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se haa 
insertado en varios periódicos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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